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Introducción

El curso tiene por objeto dar una visión práctica del procedimiento 

administrativo desde distintas perspectivas y realizar un análisis de la 

novedades recientes en la jurisprudencia del Tribunal Supremo en materia 

de procedimiento.

Coordinación del curso

Carlos Herrero Mallol

Inspector de Hacienda del Estado. Doctor en Derecho y Doctor en Economía

Presidente de la Comisión de Fiscalidad del Colegio de Economistas  de Madrid

Ponente

Abelardo Delgado Pacheco

Inspector de Hacienda del Estado (en excedencia)

Of Counsel en Garrigues. Profesor de Derecho Tributario en la 

Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid

Curso presencial-online

Programa
• Jurisprudencia del TJUE y de los tribunales españoles sobre el modelo 720.

• S TJUE de 28 de junio de 2022: responsabilidad patrimonial del Estado 

legislador

• Alcance de los procedimientos especiales de revisión con especial 

referencia a la nulidad de pleno derecho y la revocación. ¿Qué sucede en 

los casos afectados por la declaración de inconstitucionalidad del IMIVT?

• El principio de confianza legítima. Valor de las contestaciones a consultas 

tributarias. Consecuencias de los cambios de criterio en la doctrina 

administrativa o en la jurisprudencia.

• El principio de proporcionalidad en las sanciones tributarias. STC 74/2022, 

de 14 de junio y STS de 8 de marzo de 2022.

• STS 1 de marzo de 2022: prescripción y potestad de comprobación

• STS de 4 marzo de 2022.: inactividad de la Administración.

• STS 6 de junio de 2022: ajustes en operaciones vinculadas

• STS 20 de junio de 2022: artículo 7, p) Ley del IRPF. Interpretación y 

analogía.

• Jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre responsabilidad tributaria y 

prescripción.

• R TEAC 24 5 2022. Reiteración de rectificación de autoliquidación 
Homologado por el Registro de Economistas

Auditores, REA, a efectos de formación 

continua (2 h. Otras materias)



Información e inscripciones

Calendario y horario

Miércoles 5 de octubre de 2022

De 18 a 20 h. | 2 horas lectivas

Matrícula*

Precio general: 80 €

Economistas colegiados: 60 €

Miembros de la Comisión de Fiscalidad CEM: 50 €

*Las matrículas que se abonen con 10 días de antelación al comienzo del curso tendrán 

un 10% de descuento.

La Escuela de Economía se reserva el derecho de anular el curso si no se llega a un 

número mínimo de alumnos.

Toda inscripción no anulada 24 horas antes del comienzo del curso no tendrá derecho a 

devolución.

Modalidad de inscripción

Este curso se ofrece presencial u online a través del campus 

virtual.

Formas de pago

- Transferencia bancaria:

Colegio de Economistas de Madrid

ES31 2100 2865 5613 0028 0645

- Tarjeta de crédito

Inscripción

Escuela de Economía

c/ Flora, 1

28013 Madrid

Telf.: (+34) 91 559 46 02

escuela@cemad.es

www.cemad.es


